
 

DICTAMEN DEL TRIBUNAL EVALUADOR 

Concurso N° 329: Servicios Auxiliares – Santa Rosa y General Pico 

 

I. El artículo 33 del Reglamento para el ingreso democrático e igualitario al 

Ministerio Público Fiscal de la Nación (Resolución PGN Nº 507/14 y modificatorias) 

establece que la evaluación de la idoneidad y de la aptitud técnica de las/os aspirantes al 

agrupamiento “Servicios Auxiliares” constará de una entrevista personal.  

Las entrevistas estuvieron a cargo de la Autoridad de Aplicación de acuerdo a 

los lineamientos y criterios establecidos por el Tribunal Evaluador designado para este 

concurso por Resolución ING Nº 97/24. 

Las evaluaciones se desarrollaron de manera virtual, conforme el artículo 35 del 

Reglamento de Ingreso y la Resolución ING Nº 24/24, a través de la plataforma de 

videoconferencias del MPF, el día 15 de noviembre de 2024, de acuerdo con el 

cronograma de evaluación confeccionado por la Autoridad de Aplicación. 

II. El objetivo de esta instancia de evaluación es dotar al Ministerio Público 

Fiscal de personas idóneas para ocupar las vacantes dentro del agrupamiento “Servicios 

Auxiliares”. 

De esta manera, en las entrevistas se comunicó a las/os aspirantes las funciones 

propias y específicas del agrupamiento, así como sus principales actividades y 

responsabilidades —tareas de maestranza, limpieza, traslado de expedientes, documentos 

u oficios, entrega de correspondencia, trámites oficiales ante organismos públicos o 

privados, mantenimiento de muebles e inmuebles, entre otras—.  

Luego, con el objeto de resguardar los principios de igualdad, transparencia, 

imparcialidad y objetividad se evaluó a las/os concursantes sobre la base del criterio 

establecido previamente por el Tribunal Evaluador para todas/os las/os postulantes, 

ponderando y profundizando en aspectos relacionados con sus experiencias laborales, 

motivaciones, expectativas, inquietudes y competencias. 

III. En el Anexo del presente dictamen, en consonancia con lo dispuesto por el 

artículo 36 del Reglamento para el Ingreso democrático e igualitario al Ministerio Público 

Fiscal de la Nación, se detalla el resultado de las entrevistas que conformará el listado de 

postulantes. 

Así, en el apartado I del Anexo se consigna la nómina de los/as aspirantes que 

han superado la instancia de evaluación de modo satisfactorio de acuerdo al perfil e 



 

idoneidad requeridos para ingresar al agrupamiento concursado. A su vez, en el apartado 

II se indican las/os aspirantes que han desaprobado la instancia de evaluación por 

habérselas/os considerado sobrecalificadas/os para el desempeño de las tareas propias 

del agrupamiento y/o por haber manifestado no estar interesadas/os en las tareas a 

desempeñar.  

En ese sentido, este Tribunal les recomienda que participen de los concursos 

para los agrupamientos Técnico Administrativo o Técnico Jurídico, según el caso. Por 

último, en el apartado III, se detallan las/os postulantes que no se han presentado a la 

entrevista, pese a encontrarse debidamente notificadas/os.  

Con ello, se da por concluido el acto, firmando de conformidad los integrantes 

del Tribunal Evaluador. 

 

 

 

 



Apellido Nombre Documento

Abarzúa Alejandro 29938147

Bianchi Lucas Gabriel 43069188

Cuello Carlos Armando 26075193

Fernández Yamila Belén 41766097

Gonzalez
Maximiliano 

Andres
30248498

Gutierrez Javier Walter 33442057

Herrera Alejandra Lorena 24517786

Koller Juan Carlos 42105654

Robito Juan 26133984

Romo Mariela Jaquelina 32117531

Salazar Nicolas Paulino 36283817

Sosa Florencia Belen 37826545

Sosa Paloma 32615067

Tisera Sofía Victoria 40954016

ANEXO I

APROBADOS
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Apellido Nombre Documento

Laguna
Del Valle Cintia 

Soledad
33885400

Lorenzo Emiliano 39696598

Mustafa Eduardo Fernando 26418282

Olmedo Carla Mariela 25208240

Perez Priscila 30964102

ANEXO II

DESAPROBADOS
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Apellido Nombre Documento

Alsamendi Griselda 20108092

Alvarez Cecilia Maria 27103863

Arayes Adriana Graciela 27393777

Arcurio Fernando Roberto 28704373

Báez Sevilla Facundo Eduardo 39386062

Barboza Horacio 25575434

García Javier Alejandro 35264557

Machado Gonzalo Ezequiel 38194023

Melamed Maria Silvia 22638387

Moran Elias Noe 29427742

Navas Eugenia 29176293

Ortiz Gabriel 38953243

Ponce Mayra Alejandra 33064270

Robledo Sonia Elizabeth 25445761

Rodriguez Carlos Gabriel 33126584

ANEXO III

AUSENTES
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